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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N
D£CRETO de 11 de diciembre de 1956 por el que se jubila 

a don Tomás Montero Sierra, Jefe Superior de Admi
nistración Civil de este Ministerio.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 

arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases 
de veintidós de julio del mismo año, y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasiñcación le corresponda, a don Tomás Montero Sierra, 
Jefe Superior de Administración Civil de dicho Departa
mento, en el Gobierno Civil de Almería, debiendo causar 
baja en el servicio activo el día catorce del actual, en que 
cumple la edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ /

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se de
claran jubilados a los señores que se citan, Comisarios 
Principales del Cuerpo General de Policía.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con

formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Comisario • 
Principal del Cuerpo General de Policía don Víctor La- 
calle Salvador, que cumple la edad reglamentaria el día 
veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de la Gobernación,
* BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con 
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Comisario 
Principal del Cuerpo General de Policía don Tomás San 
Martin Rigado, que cumple la edad reglamentaria el día 
trece de enero de mil novecientos cincuenta y siete, en 
cuya fecha cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presenté* Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
\

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove

cientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Comisario 
Principal del Cuerpo General de Policía don Prisclliano 
García Escribano, que cumple la edad reglamentaria el 
día cuatro de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
"drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre deyl956 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Antonio 
Sánchez-Santillana y Fernández-Toribio.
A propuesta.del Ministro de la Gobernación; de confor

midad con el Decreto de seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, y en vacante producida por jubilación 
de don Pedro Villoslada Peichalup,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico Administrativo del Ministerio de la Goberna
ción, con antigüedad de nueve del actual para todos los 
efectos, a don Antonio Sánchez-Santillana y Fernández- 
Toribio, Jefe de Administración Civil de primera clase, 
con ascenso. Secretario Administrador del Patronato Na
cional de las Hurdes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. '

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se nom
bran Comisarios Principales y de primera clase del 
Cuerpo General de Policía a ios señores que se indican.
Vacante en el Cuerpo Geperal de Policía una plaza de 

Comisario Principal, por jubilación de don José García 
Díaz, que cumplió la edad reglamentaría el día diez de 
noviembre del corriente año; a propuesta del Ministro'de 
la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y cinco mil ciento 
sesenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del día - 
once de noviembre del corriente año, al Comisario ae pri
mera clase don Rafael Molina Lozano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario de primera dase, por jubilación de don Enrique 
Santos Jabardo, que cumplió la edad reglamentaria el día 
veintisiete de noviembre del año actual; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de treinta y dos mil ocho
cientas ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos 
del día veintiocho de noviembre del corriente año al 
Comisario de segunda clase don Esteban Díaz Palacios 
Cristina.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario de prim era clase, por jubilación de don Lucrecio 
M artínez Pérez, que cumplió la edad reglam entaria el día 
veintitrés de noviembre del año actual; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala con el sueldo anual de tre in ta  y dos mil ocho
cientas ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos 
del día veinticuatro de noviembre del corriente año, al 
Comisario de segunda clase don Francisco Raboso Cuesta 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

V acante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario de prim era clase, por ascenso de don Rafael Mo
lina Lozano el día once de noviembre del año actual; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

. Venero en nom brar para la referida plaza, en .ascenso 
de escala, con el sueldo anual de tre in ta  y dos mil ocho
cientas ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos 
de¿ día once de noviembre del corriente año. al Comisario 
de segunda clase don NicomedéS Tena jas Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. '

BLAS PEREZ GONZALEZ

V acante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario de prim era clase, por jubilación de don Luis J i
ménez Bocanégra, que cumplió la edad reglam entaria el 
día veintidós de noviembre del año actual; a propuesta 
del Ministro dé la Gobernación,
' Vengo en nom brar pafa  la referida plaza, en ascenso de 

escala, con el sueldo anual de tre in ta  y dos mil ochocien
tas ochenta pesetas y antigüedad a todos los efectos del 
día veintitrés de noviembre del corriente año, al Comisario 
de segunda clase don Julián  Urquía Sánchez Pobre.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil 'novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación.

’ BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil a don Fe
derico Reina Moñino.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, de con
form idad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuaren ta  y nueve y en vacante producida por 
jubilación de don Tomás. Montero Sierra,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, con antigüedad de quince del actual para  io
dos los efectos, a vdon Federico Reina Moñino, Jefe de 
Administración Civil de prim era d a s e  con ascenso en el 
mismo Departam ento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cátorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS j PEREZ GONZÁLEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se ju
bila, por límite de edad, al Jefe Superior de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, don José 
Romeo Lozano.

A propuesta del Ministro de la  Gobernación, y de con
formidad cpn lo. prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículcf cuaren ta  y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas úe veintidós de octubre de mil novecientos

veintiséis y Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos tre in ta  y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el h a 
ber pasivo que por clasificación'' le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don José' Romeo Lozano, que cumple la edad 
reglam entaria el dia veinticuatro de diciembre dei año 
actual, fecha en la que cesará en él servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 par el que se jub i
la a don Antonio M ercant Perelló. Jefe Superior de 

 Administración Civil del Cuerpo G eneral Técnico de 
Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Estado’ y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Antonio M ercant 
Perelló, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po General Técnico, de Telecomunicación, que cumple la 
edad reg lam entaria el día dieciocho de diciembre del año 
en curso, fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se dis
pone la jubilación extraordinaria de los Jefes Supe
riores de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Santiago Domingo Gallarza y otros.

En cum plim iento de los artículos primero y segundo 
de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuaren ta  y uno, a propuesta del M inistro de la Goberna
ción, preyios los trám ites reglam entarios, y de acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Dispongo la jubilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación les corresponda, de los Je
fes Superiores de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos don Santiago Domingo Gallarza, don 
Horacio Díaz Pacheco, don Joaquín Torquem ada Rincón, 
don Daniel de Arévalo Larraondo, don Luis Rodríguez 
Solana, don Estanislao Díaz de la Torre, don Francisco 
López Tejero, don Luis Carretero Sánchez, don Rafael del 
Salto González, don Rafael García M artín, don Juan  Pas
tor Maestre, don Blas García-Vaquero Córdoba, don F ran 
cisco Olivas Serradilla, don Antonio Moreo Vázquez y 
don Juan  Galbis Baz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se nom
bran Jefes Superiores de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos a don Enrique Camús Ferrín 
y don Jacinto Roca Gómez.

Habiéndose dado cum plim iento a lo preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuaren ta  por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, á propuesta del M inistro de la Gobernación, 

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico dé Correos, con el haber anual de tre in ta  
y dos mil ochocientas ochenta pesetas y antigüedad del dia 
tre in ta  de octubre del año actual, a don Enrique Camús 
Ferrin  y don Jacin to  Roca Gómez, Jefes de Administración
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de primera clase con ascenso del expresado Cuerpo, en va
cantes producidas por jubilación de don José'Vázquez Díaz 
y don Eusebio Fernández Miralles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se pro
mueve al empleo de Jefe Superior de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo de Funcionarios Ad
ministrativos Sanitarios a don Ramiro Mallagráy Ro
dríguez.
Vacante en la Plantilla del Cuerpo Técnico de Funcio 

narios Administrativos Sanitarios de la Dirección General 
de Sanidad un empleo de Jefe Superior de Administra
ción Civil, dotado con el sueldo anual de veintinueve mil 
ochocientas ochenta pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias, aeumulables al sueldo, en julio y diciem
bre, por fallecimiento de don Francisco Vicén Muñoz, y 
cumplidos cuantos preceptos se previenen en el Decreto 
de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo' de Jefe Superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Técnico de Funcionarios Ad
ministrativos Sanitarios a don Ramiro Mallagray Rodrí
guez, actualmente Jefe de Administración Civil de pri
mera clase con ascenso en el mismo Cuerpo, con el suel
do anual de veintinueve mil ochocientas ochenta pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias, aeumulables al 
sueldo, en julio y diciembre, antigüedad de veintiocho de 
noviembre último y quedando confirmado en el destino 
que actualmente viene desempeñando en ios Servicios Cen
trales de aquella Dirección General.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación. , 

BLAS PEREZ GONZALEZ ‘ 

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra para el cargo de Inspector general de los Servi
cios de Telecomunicación a don Vicente Rodríguez Her
mida. 

 
Vacante el cargo de Inspectpr general de los Servicios, 

de Telecomunicación, a propuesta del Ministro de la Go
bernación, '

Nombro para el referido cargo al Jefe Superior del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación don Vicente Rodrí-* 
guez Hermida, quien percibirá el sueldo anual de trein
ta y cinco mil ciento sesenta pesetas, más dos pagas ex
traordinarias aeumulables al mismo y demás emolumen
tos que le correspóndan, desde la fecha de su toma de po
sesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se 
autoriza a este Ministerio para concertar con el Insti
tuto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para construir edificios con destino a  alojamiento a la 
Guardia Civil.

 

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el ré
gimen de «viviendas de renta limitada», de varios edifi
cios destinados al alojamiento del personal de la Guardia 
Civil y familias en distintas localidades, y apreciándose 
que en los mismos se han cumplido los requisitos legales 

De Conformidad con lp dictaminado por la Comisión

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tró de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, '

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cüatro 
(BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta dé los Ministerios de Trabajo y de Gober
nación de veinte de abril del año en curso, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para cons
truir los siguientes edificios destinados a casa-cuartel de 
la Guardia Civil: uno en Ayna (Albacete), con presupues
to de setecientas treinta y siete mil setecientas ochenta 
y cinco pesetas con ocho céntimos y aportación munici
pal de ciento veinticinco mil trescientas setenta y ocho 
pesetas con noventa y nueve céntimos; otro en Lagunilla 
(Salamanca), con presupuesto de seiscientas noventa y 

..tres mil doscientas setenta y seis pesetas con treinta y un 
céntimos, y aportación municipal de ciento veintinueve 
mil seiscientas pesetas; otro en Gata (Cáceres), con pre
supuesto de setecientas veintitrés mil novecientas una 
pesetas con noventa y dos céntimos y • aportación muni
cipal de ciento veinticinco mil ciento setenta y nueve 
pesetas con dos céntimos; otro en Galinduste (Salaman
ca), con presupuesto de setecientas diecisiete mil seis
cientas veinticuatro pesetas con sesenta céntimos, y apor
tación municipal de ciento veintinueve mil seiscientás 
pesetas, y otro en Brea de Aragón (Zaragoza), con pre
supuesto de ochocientas diecinueve mil seiscientas doce 
pesetas con un céntimo, y aportación municipal de ochen
ta y ocho mil pesetas, ajustándose todos ellos,a los pro
yectos formalizados por el organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la 
ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
concurso-subasta que prevé el artículo cuarto de la Orden 
dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas 
en el artículo anterior, deducidas las aportaciones muni
cipales de mención, el Instituto Nacional de la Vivienda 
prestará, sin -interés alguno, .las cantidades de seiscientas 
doce mil óuatrócientas seis pesetas con nueve céntimos 
para el acuertalamiento de Ayna (Albacete); quinientas 
sesenta y tres' mil seiscientas setenta y seis pesetas con 
treinta y un céntimos para el de Lagunilla (Salamanca); 
quinientas noventá y ocho mil setecientas veintidós pese
tas con noventa céntimos para.el de Gata (Cáceres).; qui
nientas ochenta y ocho mil veinticuatro pesetas con 
sesenta céntimos para el de Galinduste (Salamanca), y 
setecientas treinta y un mil seiscientas doce pesetas con 
un céntimo para el de Brea de Aragón (Zaragoza), de 
cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, 
a Tazón de doce mil doscientas cuarenta y ocho pesetas 
con trece céntimos, once mil doscientas setenta y tres 
pesetas con cincuenta y tres céntimos, once mil nove
cientas setenta y cuatro pesetas con cuarenta y. seis 
céntimos, ,ónce mil setecientas sesenta pesetas con cin
cuenta céntimos y catorce mil seiscientas treinta  ̂y dos 
pesetas con veinticinco céntimos cada úna, respectiva
mente, a partir del año mil novecientos cincuenta, y sie
te, inclusive, con cargo a la consignación figuradá para 
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
presupuéstos generales del Estado.

Artículo tercero.—por los Ministerios de Hacienda y 
de Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid! a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas de renta limitada», de varios edificios 
destinados al alojamiento del personal de la Guardia 
Civil y familias en distintas localidades, y apreciándose 
que en- los mismos se hancuiñplido los requisitos legales.
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Gober
nación de veinte de abril del año en curso, se autoriza a 
este último Ministerio para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para cons
truir los siguientes edificios destinados a casa-cuartel de 
la Guardia Civil: uno en Villanueva de la Reina (Jaén), 
con presupuesto de setecientas sesenta y*cuatro mil cien
to veintisiete pesetas con siete céntimos, y aportación 
municipal de ciento diez mil pesetas; otro ¿n Tarazona 
de la Mancha (Albace>e), con presupuesto de ochocientas 
cuarenta y cinco mil doscientas cuarenta y siete pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos, y aportación municipal 
de ciento ocho mil pesetas; otro en Villamayor (Zara
goza), con presupuesto de seiscientas ochenta y un mU 
trescientas ocho pesetas con trece céntimos, y aportación 
municipal de ciento veinticinco mil setecientas sesenta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos; otro en Botillo de 
la Adrada (Avila), con presupuesto de seiscientas noventa 
y seis mil doscientas setenta y cinco pesetas con dieci
siete céntimos, y aportación municipal de ciento veinti
cinco mil ciento ochenta pesetas con veintiocho céntimos, 
y ptro en Gumiel del Mercado (Burgos), con presupuesto 
de setecientas veinte mil ochocientas cuarenta y seis 
pesetas con setenta y un céntimos, y aportación munici
pal de setenta y cuatro mil setecientas once pesetas con 
sesenta y tres céntimos, ajustándose todos ellos a los pro
yectos formalizados por el organismo técnico correspon
diente de la Dirección .General de aquel Cuerpo, y en 
la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento 
dé concurso-subasta que prevé el articulo cuarto de la 
Orden dicha.v

Articulo segundo.— De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda’ prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas cincuenta y cuatro mil. ciento veintisiete pese
tas con siete céntimos para el actfartelamiento de Villa- 
nueva de la Reina (Jaén), setecientas treinta y siete mil 
doscientas cuarenta y siete pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos para el de Tarazona de la Mancha (Albacete), 
quinientas cincuenta y cinco mil quinientas cuarenta y 
cinco pesetas con sesenta y tres céntimos para el de 
Villamayor (Zaragoza), quinientas setenta' y un mil no- 
verft*-y cuatro pesetas con ochenta y. nueve céntimos 
para el de Sotillo de la Adrada (Ávila), y seiscientas cuai 
renta y seis mil ciento treinta y cinco pesetas con ocho 
Céntimos para el de Gumiel del Mercada (Burgos), de cu
yos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a 
razón de trece mil ochenta y dos pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos, catorce mil setecientas cuarenta y cuatro 
pesetas con noventa y cinco céntimos, bnce mil ciento diez 
pesetas con noventa y dos céntimos,, once mil cuatro
cientas veintiuna pesetas cbn* noventa céntimos y doce 
mil novecientas veintidós pesetas con setenta y un cán
ticos cada una, respectivamente, a partir del año mil 
novecientos cincuenta y siete, inclusive, con cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado, en los presupuestos generales del 
Estado.

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y 
de Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro he la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ *

Examinados los expedientes instruidos por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas de renta limitada»,, de varios edificios des

tinados al alojamiento del personal de la Guardia Civil 
y familias en distintas localidades, y apreciándose que en 
los mismos se han cumplido los requisitos legales.

De conformidad con lo dictamiando por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo. dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa 
y siete), que establece el régimen de «viviendas de renta 
limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por Orden 

' conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Gobernación 
de veinte de abril del año en curso, se autoriza a este últi
mo Ministerio para concertar con el Instituto Nacional 
de la Vivienda la operación oportuna para construir los 
siguientes edificios, destinados a casa-cuartel de la Guar
dia Civil; uno en Vera (Almería), con presupuesto de un 
millón ciento veintinueve mil ciento setenta y cinco pe
setas, con setenta y dos céntimos, y aportación municipal 
de ochenta y seis mil pesétas; otro en Villafranea de Cór
doba (Córdoba), con presupuesto de setecientas sesenta 
y dos mil seiscientas ochenta y dos pesetas con setenta 
v ocho céntimos, y aportación muntbipal de sesenta y cua
tro mil pesétas; otro en Valdetorres (Badajoz), coh pre
supuesto de setecientas cuarenta y un mil doscientas no
venta y cuatro pesetas, y aportación municipal de treinta 
y dos mil pesetas, y otro en Juneda (Lérida), con presu
puesto de un millón ciento cincuenta mil doscientas cua
renta y una pesetas con diecisiete céntimos, y aportación 
municipal de ochenta y nueve mil trescientas cincuenta 
y nueve pesetas con cincuenta y tres céntimos, ajustán
dose todos ellos a los proyectos formalizados por el orga
nismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se apli
cará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el 
artículo cuarto de lá Orden dicha.

Artículo segundo.— De cada una de las sumas indica
das en el articulo anterior, deducidas la§ aportaciones mu
nicipales de mención, el Instituto Nacional de la Vivien
da prestará, sin interés alguno, las cantidades de un mi
llón dieciséis mil doscientas cincuenta y ocho pesetas 
con quince céntimos para el acuartelamiento de Vera 
(Almería); seiscientas ochenta y seis- mil cuatrocientas 
catorce pesetas con cincuenta céntimos para el de Villa- 
franca de Córdoba (Córdoba); seiscientas sesenta y siete 

- mil ciento sesenta y cuatro pesetas con sesenta céntimos 
para el de Valdetorres (Badajoz), y un millón treinta y 
cinco m,il doscientas diecisiete pesetas con cinco céntimos 
para el de Juneda (Lérida), de cuyos préstamos se resar
cirán en cincuenta anualidades, a razón de veinte mil tres
cientas veinticinco pesetas con diecisiete céntimos; trece 
mil setecientas veintiocho pesetas con veintinueve cénti
mos; trece mil trescientas cuarenta y tres pesetas con 
treinta céntimos, y veinte mil setecientas cuatro pesetas 
con treinta y cuatro céntimos cada una, respectivamen
te, a partir del año mil novecientos cincuenta y siete, 
inclusive, con cargo a la consignación figurada, para cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado, en los pre
supuestos generales del Estado. *

Articulo tercero.— Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con las cantidades de vein
tiséis rail novecientas diecisiete pesetas con cincuenta y 
siete céntimos; doce mil doscientas sesenta y ocho pese
tas con veintiocho'céntimos; cuarenta y dos mil ciento 
veintinueve pesétas con cuarenta céntimos, y veinticinco 
mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos, respectivamente, por cada uno de los 
acuartelamientos reseñados, que será cargada a la titu
lación figurada en la Sección sexta, capitulo tercero, ar
tículo sexto, grupo quinto, concepto tercero del presupues
to ordinario vigente.

Artículo cuarvo.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
Gobernación sé dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Oobemaolón,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se  
accede a la segregación de! pueblo de Pumarejo de Tera, 
perteneciente al municipio de Calzadilla de Tera, 
para su agregación al de Melgar de Tera (Zamora).

Por haberse acreditado que en la solicitada segrega
ción del pueblo de Pumarejo de Téra concurren las cir
cunstancias de necesidad y conveniencia económica y ad
ministrativa que aconsejan su segregación del municipio 
de Calzadilla de Tera y subsiguiente^ agregación al de 
Melgar de Tera, conforme al apartado c) del artículo 
trece del texto refundido de la Ley de Régimen Local de 
veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y cin
co; de acuerdo con lo informado por la Dirección Gene
ral de Administración Local y dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se accede a' la segregación del pue- ' 
blo de Pumarejo de Tera, perteneciente al municipio de 
Calzadilla de Tera, para su agregación al de Melgar de 
Tera, ambos pertenecientes a la provincia de Zamora.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de la Gober
nación para disponer lo pertinente en ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de-diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 14. de diciembre de 1956 por los que se  
autoriza a los Ayuntamientos que se indican para crear 
sus escudos heráldicos.

El Ayuntamiento d e  Guia, de la provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria, haciendo suyo el deseo expre
sado por la Corporación municipal de poseer un escudo 
de armas que perpetúe de una manera permanente las 
glorias y virtudes del pasado, y en uso de las atribuciones 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, elevó 
para su definitiva aprobación un proyecto de blasón he
ráldico para dicho' municipio. Tramitado el expediente 
en forma reglamentaria y emitido por la Real Academia 
de la Historia el correspondiente dictamen, favorable a 
que se conceda la petición solicitada; a propuesta del 
.Ministerio de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de 
Guía, de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria, 
para crear su escUdo- heráldico municipal, que quedará 
ordenado en la forma expuesta en su dictamen ,por la 
Real Academia de la Histotia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

 El Ayuntamiento de Puertomarín, de la provincia de 
Lugo, en cumplimiento de acuerdo tomado por la Cor
poración municipal de dotar al municipio de un escudo

de armas en el que se recojan loa hechos más trascen
dentales de su historia, y en uso de las atribuciones con
feridas por las disposiciones legales vigentes, elevó, para 
su definitiva aprobación, un proyecto de blasón herál
dico para dicho municipio. Tramitado el expediente en 
forma reglamentaria y emitido el correspondiente dicta
men por la Real Academia de la Historia, favorable a 
que se conceda la petición solicitada; a propuesta, del 
Ministerio de la Gobernación y prévia deliberación del 
Consejo de Ministro^,

 DI S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Puer- 

tomarin, de la provincia de Lugo, para crear su escudo 
heráldico municipal, quedando - ordenado en la forma 
expuesta en su dictamen por la Real Academia de la 
Historia, ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se  
autoriza a los Ayuntamientos que se indica de la  
provincia de Cuenca para constituir la Mancomunidad 
de la Encomienda de Belvalle. 

A propuesta del Ayuntamiento de Beteta, los de San
ta María del Val, El Tovar, Laguna Seca y Masegosa, 
acordaron en forma legal constituir con aquel otro mu
nicipio una Mancomunidad al objeto^de efectuar la ad
quisición, disfrute y .aprovechamiento de una finca deno
minada «Belvalle», radicante en casi su totalidad en el 
término municipal de Beteta. Tramitado él expediente 

¡ de ácuerdo con lo que determina el texto r%fundido de 
la Ley de Régimen Local, de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, se han cumplido sus pre
ceptos, habiéndose consignado en los Estatutos la capi
talidad que ha de tener la Mancomunidad y los demás 
requisitos que exige el artículo treinta y siete de la men
cionada Ley; de conformidad ccnr el informe de la Di
rección General de Administración Local y, dictamen 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Beteta, Santa Maria del Val, Él Tovar, Laguna Seca y 
Masegosa, todos de la provincia de Cuenca, para cons
tituir una Mancomunidad intermunicipal, con capitali
dad en la ciudad de Beteta y que se denominará «Man
comunidad de la Encomienda de Belvalle», y cuyos fines 
serán la adquisición, disfrute y aprovechamiento de la 
finca denominada éBelvalle».

- Artículo segundo.—Se aprueban al mismo tiempo los 
Estatutos correspondientes, a los que habrá de ajustarse 
dicha Mancomunidad en su funcionamiento. ,

Artículo tercero.—Queda facultado el,Ministro de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes en orden a la ejecución del presente Decreto, 

Así lo dispongp por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil noveciento s cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 

la que se jubila al Registrador de la 
Propiedad de Murcia, don Agapito  
Pretel y Pérez de las Bacas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril de 
1931,

Este Ministerio ha acordado Jubilar 
a don Agapito Pretel y Pérez de las Ba
cas, Registrador de la Propiedad de Mur

cia, con categoría personal de primera 
clase, y que ocupa el número seis en el 
Escalafón del Cuerpo, con derécho ai ha
ber que por clasificación le corresponda.- 
por tener cumplida la edad de setenta 
años que las citadas disposiciones esta
blecen para la jubilación forzosa de es
tos funcionarios.

Lo que comunico a, V. I. para su cono
cimiento y efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid* 6 de diciembre de 1956.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
que se declara a don José Manuel  
Cano Martín, Juez comarcal, en situación 
de excedencia voluntaria que determina 

el apartado A) del articulo 43 del 
Decreto orgánico de 24 de febrero de 
1956.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Manuel Cano Martin, Juez 
comarcal en situación de excedencia vo
luntaria, en servicio activo, como Se
cretario de la Administración de Justi
cia,

Este Ministerio^a tenor de lo estable
cido en la disposición transitoria prime-
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ra del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956, ha acordado declarar al expre
sado funcionario en situación de - exce
dencia voluntaria que determina el apar 
tado A) del artículo 43 de dicho Decreto 

Lo que digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de septiembre de 1956 por 

la que se hace público que la  Delegación 
 General para España de «La  

Paternelle», Compañía francesa de Seguros 
 va a proceder a la liquidación  

voluntaria de los Ramos qu e  se citan,

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 113 del Reglamento 
de Seguros, se pone en conocimiento del 
público en general, y de los aseauiaddS en 
particular, que en virtud del acuerdo adop
tado por su Casa central en París, la Dele
gación general para España de la Compa
ñía francesa de Segures «La Paternelle», 
domiciliada en avenida José Antonio, nú
mero 31. va a proceder a la liquidación 
voluntaria de los Ramos de Incendio. 
Accidentes de Trabajo, Individuales, Au
tomóviles, Responsabilidad civil, Robo y 
Transportes, por lo que en el término 
de treinta días a partir de la publica
ción del presente aviso va a ser elimina
da la Entidad en les. Ramcs citados del 
Registro de Entidades aseguradoras e in
cluida en el índice de las que están en 
liquidación.

Todos aquellos que se consideren per 
judicado.^ podrán dirigirse a esta Direc
ción Genei al, calle de Serrano, núme
ro1 69, Madrid, exponiendo lo que estimen 
pertinente a su derecho

El presente aviso anula el publicado 
el 28 de agosto d es 1956.

Lo qué comunico a' V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 195(3.—Por 

delegación, Santiago Basahta.
linio. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION 
 Y DE  AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamentos. 
 de 21 de noviembre de 1956 

por la que se convalida autorización 
para, la venta de leche higienizada y 
envasada en Sevilla a la empresa  
Productos Lácteos Maisa, S. A .

Excmo. S r .: Visto el expediente tra
mitado por esa Comisión Consultiva, a 
instancia, de la empresa Productos Lác
teos Maisa, S. A., establecida en la ca
pital, solicitando la convalidación de su 
industria de higienización y envasado de 
leche para abastecimiento público, al am
paro de lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Orden conjunta de estos Ministerios 
de fecha 31 de julio de 1952, de acuerdo 
con los informes emitidos por las Di
recciones Generales de Sanidad y de Ga
nadería, hemos dispuesto:

Conceder la convalidación solicitada a 
la empresa Productos Lácteos Maisa, So
ciedad Anónima, d e . su industria de hi
gienizado y envasado de leche para abas
tecimiento' de Sevilla, capital, quedando 
.suoeditada la concesión a las siguientes 
condiciones:

1.a La referida industria, una vez en 
marcha las Centrales Lecheras que para 
la misma capital fueron concedidas por 
Ordenes de estos Ministerios de fechas 
23 de diciembre de 1955 y 16 de julio de 
1956. solamente podrá concurrir al abas
tecimiento con ia cantidad máxima dia
ria de 2.000 (dos mil) íitros de leche hi
gienizada y envasada.

■2.a A partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, la industria conva
lidada quedará sometida a la fiscaliza
ción de la Comisión Consultiva Provin
cial de Sevilla, a los efectos del Regla
mento de 31 de julio de 1952, y en un 
niazo que terminará en 31 de diciembre 
de 1S57. deberá introducir en sus cons
trucciones e instalaciones las- modifica
ciones y mejoras necesarias para que 
respondan a las fijadas en el indicado 
Reglamento para las Centrales Leche
ras, siendo, motivo de anulación de la 
presente convalidación dev incumplimien
to de esta obligación dentro del plazo 
fijado.

Lo que comunicamos a V. E, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos, años. 
Madrid. 21 de noviembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ CAVESTANY

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presiden
te de la Comisión Consultiva de Cen
trales Lecheras de Sevilla.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal  
Supremo de Justicia en el pleito conten
cioso-administrativo número 5.639,  
promovido por «Hermanos Veiga».

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 5.639, promovido 
por «Hermanos Veiga», contra Orden mi
nisterial de 23 de marzo de 1954, sobre 
multa de cinco mii pesetas por infraccio
nes reglamentarias por transportes por 
carretera, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, en 12 de junio de 
1956, ha dictado la sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no acogiendo la peti
ción de nulidad ni las alegáciones sobre 
prescripción y falta de personalidad del 
denunciante, formulado por la Entidad 
actora «Hermanos Veiga», debemos ab
solver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda a que 
esta sentencia se refiere, formalizada cou 
fecha tres de diciembre de mil novecien
tos cincuentay cuatro, por la representa
ción procesal de dicha * Entidad contra 
la Orden de la Dirección General de Fe
rrocarriles y Transportes de veintitrés de 
marzo del propio año, relativa a infrac
ción por la misma del Reglamento de 
Ordenación de Transportes Mecánicos 
por Carretera de nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, Orden 
aqui impugnada y que declaramos firme 
y subsistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla Vn sus 
propios términos.

I.o que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos añ^s. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limó. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956, acordada 
 en Consejo de Ministros, por la 

que se aprueba el Plan anual de obras, 
adquisiciones y atenciones a realizar 
en 1957, en la red de carreteras del 
Plan de modernización de carreteras, 
por su importe de 750 millones de  
pesetas.

limo. Siv En cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 
cuarto y en el décimo ce la Ley de 18 do 
diciembre de 1950. que aprueba el Plan 
de modernización de las carreteras espa
ñolas.

Este Ministerio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se ha servido cjisponer: 

Se aprueba el Plan de obras, adquisi
ciones y  atenciones a realizar dúrante el 
próximo año de 1957 en la red de carre
teras incluidas en el Plan de moderniza
ción y en el que las distintas inversiones 
se dedicarán a:

Miñones
de

pesetas

Grupo 1.° Para la realización de 
obras en las carreteras del Plan; 
conservación de las mismas; for
mación y pago de expedientes 
de expropiación; formación de 
proyectos; pago de adicionales 
de reformados; revisiones de
precios ...............   737

Grupo 2.° Para balizamiento de 
las carreteras (especial m e n t e
de las radiales)...................    8

Grupo 3.° P a r a  adquisición de 
maquinaria,..-.............................. ¿5

Total . . . ......... ... 750

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.'

ORDEN de 18 de diciembre d e-1956  
(rectificada) por la que se determinan 
para el mes ,de noviembre de 1956 los  
índices de revisión de precios de las obras 
a que se refiere la norma primera de 
las dictadas por Orden de 7 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del 14), para el desarrollo del 
Decreto de 13 de enero anterior, que 
suspende la aplicación de la Ley .de 
Revisión de P r e c i o s  de 17 de julio 
de 1945.

En la publicación de la Orden de 18 del 
actual sobre aplicación de la revisión de 
precios para el mes de noviembre último, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24, se ha padecido un error me- 
canografico que precisa rectificación, por 
lo que se publica de nuevo para general 
conocimiento :

limos. Sres.: Visto lo establecido en 
el artículo segundo y en el último párra
fo del articulo tercero del Decreto de 21 
de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de ju lio);

Visto lo dispuesto por' la norma prime
ra de las dictadas por Orden de 7 de 
febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del 14) para el 'desarrollo 
del Decreto de 13 de enero anterior, que 
suspende la aplicación de la Ley de Re
visión de Precios, de 17 de julio de 1945:
• Visto lo establecido por el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 26 de octubre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dél 30) y por la Orden del indi
cado Ministerio de la misma fecha pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de noviembre siguiente, 
por los que se ha modificado la apor
tación de las empresas al financiamien-
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t o de los seguros sociales, así como el  
cuadro de remuneraciones para los dis- ¡ 
tintos asalariados y la distribución de j 
zonas laborales; ¡

En consideración de lo expuesto. i
Este Ministerio, a propuesta de la Co- I 

misión de Revisión de Precios, ha resuel
to que durante el mes de noviembre del 
corriente año se apliquen en ia revisión 
de precios de las obras a que se refiere 
la norma primera de las dictadas por Or
den de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN 

. OFICIAL DEL ESTADO del 14) los ín
dices autorizados por Orden de 16 de no
viembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de diciembre) para 
los meses de septiembre y octubre de 
uicho año, a excepción del índice corres
pondiente $ la «mano de obra» para el 
que sp fija el valor 596,127. v

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. M. Navarro Rubio.
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en el Anfiteatro de Mérida (Badajoz), 
im portante 149.999,99 pesetas.

limo. Sr,: Visto el proyecto de obras 
' en el Anfiteatro Romano, de Mérida (Ba

dajoz), monumento nacional, importante 
149.999,99 pesetas;

Resultando que ei proyecto se propo* 
ne ia consolidación de la tribuirá presi
dencial del lado oriental, a fin de prote
ger las partes en peligro de ruina, las 
cuales se consolidarán con manipostería, 
se hará con despiece irregular, a fin dé 
destacar ia obra nueva de la antigua;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe-. 
setas 149.999,99, de las que corresponden 
a la ejecución material 112.086,70 pesetas, 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre* 
glo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944. 2.241,73 pesetas, a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.345,03 pesetas; a 
premio de pagaduría, 560.43 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 14.010,83 pese
tas, y a plus de cargas fapiiliares, pese
tas 17.513,54;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908; el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construecho
nes Civiles, quien 10 emite en sentido fa
vorable a su aorobación. y . que en iguai 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de qu? se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 dej 
capítulo' quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns- • 
tanda segunda determina,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 8 dej 
actual y fiscalizado el mismo favorable 
mente por el Delegado en este Depaitar

mentó de la Intervención General de la 
Administración del Estado en 13 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librai- 
se la cantidad de 149.999.99 pesetas, un* 
porte del presupuesto, en concepto de «a i 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto sexto, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en la plaza de Santa María, de Cá
ceres, importante 104.166,11 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la plaza de Santa María, de Cáceres 
conjunto monumental, formulado por el 
Arquitecto don José Manuel González 
Valcárcel, importante 104 166.11 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la pavimentación de la citada plaza, 
para lo cual se levantarán las aceras de 
la zona del palacio episcopal, se sustitui
rá el actuai pavimento por un enlosado 
de granito enrasado, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 104 166.11. de las que corresponden a 
la ejecución material 77.649 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre- 
glo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.650.04 pesetas, a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apareja
dor. igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 990.02 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 388.24 pesetas; a plus 
de carestía de vida, 9.706.12 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 12.132,65 pe
setas;

Considerando que, en cumplimiento de 
io preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a’ informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, 

Considerando que ias obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Ad 
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema ae 
administración, toda vez que en ei presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección úo Conta
bilidad tomó razón del gasto en .8 del
actual y fiscalizado el mismo favorable
mente por el Delegado en este Departa
mento de ia Intervención General de la 
Administración del E s t a d o  en 13 si
guíente*

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar 
se la cantidad de 104.166.11 pesetas. Im- i 
porte del presupuesto, en concepu de «a J 

i justificar», con cargo al crédito consig 
nado en el capítuio tercero, artículo pri- 

' iñero, grupo séptimo, concepto tercero,

subconcepto noveno a), «Ciudades mo
numentales y Conjuntos», del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en ia'forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba un proyecto de obras, en 
la catedral de Barbastro (Huesca), mo
numento nacional, importante p esetas 
120.765,08.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la catedral de Barbastro (Huesca), 
monumento nacional, formulado por .el 
Arquitecto don Manuel Lorente Junque
ra, importante 120.765,08 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la demoli&ión del arco elíptico que alber
ga la portada de ladrillo y que sirve de 
apoyo a una bóveda tabicada, en estado 
ruinoso, ello permitirá rebajar parte de 
la cubierta correspondiente, rematándola 
con un alero de madera estilo aragonés;

Resultando que el proyecto asciende en. 
su total importe a la cantidad.de pesetas 
120.765.08, de las que corresponden a ia 
ejecución material, 98.262,90 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los/.Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944. 4 176.J7 pese
tas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.252.85 pesetas; a premio de pa
gaduría. 491,31 pesetas; á plus de cares- 

| tía de vida. 7.369.71 pesetas, y a plus de 
cargas familiares, 9.212,14 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 det Real 
Decreto de 4 de. septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo. informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo • 58 del
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón deA gasto en 8 del 
actual, y fiscalizado el mismo favorable
mente por el Delegado de este Departa
mento de la Intervención General de la 
Administración del Estado, en 13 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que ias obras en él 
comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 120.765.08 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en el caoítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
'V demás efectos.

Dios guarde a V I' muchos años. 
Madrid. 19 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba un proyecto de obras 
en la Iglesia-Colegiata de Lorca (Mur
cia), monumento nacional, importante 
49,997,62 pesetas.

limo. Si\: Visto el proyecto de obras en 
la Iglesia-Colegiata de Lorca (Murcia), 
monumento nacióna\ formulado por el 
Arquitecto don José Tamés Alarcóii, im
portante 49.997,62 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el vaciado de la sillería descompuesta, re
construcción de los paramentos del mu
ro de la rampa de acceso y en el atrio de 
la iglesia; sustitución de una pequeña 
parte del solado de piedra y de los pel
daños de acceso, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 49.997.62, de las que corresponden a 
la ejecución material, 28.709,36 pesetas; 
a honorarios facultativos, por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento, de
9 de febrero dei citado año 1944, 919,25 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
551,65 pesetas; a premio de pagaduría, 
193,52 pesetas; a plus de carestía de ♦vi
da, 3.870.53* pesetas, y a plus de cargas 
familiares. 4.838.16 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien io emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General de Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 
se trata se' hallan comprendidas en la 
circunstancia segunda del artículo 58 dex 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, toda vez que en 
el*presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada 
circunstancia segunda determina;

Considerando que la Seoción de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 8 del 
actual, y que el mismo ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención Ge- 
nrai de la Administración del Estado en 
13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la .cantidad de 49.997,62 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep- 
to segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que cesa el Director espiritual del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
que se cita.
limo. Sr.: Comunicada por el excelen

tísimo y reverendísimo señor Arzobispo 
Administrador Anostólico de la Archi- 
diócesisvde Sevilla la designación para- 
otros ministerios diocesanos dei Director 
espiritual del Instituto Nacional de En

señanza Media «Padre Luis Coloma», de 
Jerez de la Frontera,

, Este Ministerio ha resuelto que con esta 
fecha cese don Juan Ortiz Zamudio en 
el desempeño de dicho cargo.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se disponen las condiciones nece
sarias para que los Ayudantes interinos 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, encargados de cátedra, perci
ban derechos obvencionales.
limo. Sr.: Cualquier cátedra vacante 

de un Instituto, cuando no existen en él 
adjuntos de esa disciplina, puede ser 
desempeñada por un «ayudante encar
gado», con los requisitos establecidos en 
el apartado cuarto de la Orden de este 
Ministerio de 7 de enero de 1956.

Como a la igualdad de funciones debe 
corresponder, en lo posible, la igualdad 
de derechos y los Profesores adjunto* 
interinos encargados de cátedra vacante 
pueden percibir obvencionales, en los 
términos señalados por la Orden de 30 de 
diciembre de 1953, apartado noveno, regla 
segunda, grupo C),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Los Ayudantes interinos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me-, 
dia que sean encárgados de una cátedra 
por este Ministerio en la forma prevista 
por la Orden dé 7 de enero de 1956, 
apartado cuarto (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de febrero), tendrán 
derecho a percibir derechos obvenciona
les desde la fecha en que hayan tomado 
o tomen posesión del encargo.

Segundo—-Para que puedan hacer efec
tivo ese derecho será necesario que los 
mencionados. Ayudantes «no den clase 
fuera del Instituto a alumnos oficiales 
libres o de Colegios autorizados», según 
lo dispone la Orden de 30 de diciembre 
de 1953, en su apartado noveno, reg*a 
segunda, grupo C) («Boletín Oficial del 
Ministerio» de 8 de febrero de 1954).

Lo digo a V, I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por 
la que se aprueba un presupuesto de 
obras urgentes de restauración en la 
casa número 2 de la cuesta de Santo 
Domingo, de Santiago de Compostela 
(La Coruña), ciudad monumental, im
portante 10.000 pesetas.
limo. Sr.: Propuesta por la Comisaria 

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes de 
restauración en la casa número 2, ie  la 
Cuesta de, Santo Domingo, de Santiago 
de Compostela (La Coruña), ciudad mo
numental ;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la ejecución de las 
obras deben ser efectuadas por el siste. 
ma de administración, comó incluidas 
entre las que determina la circunstancia 
segunda del artículo 58 del capítulo

 quinto de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad, toda vez que en el 
presupuesto se ha obtenido la economía
que la mencionada circunstancia deter
mina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 17 de 
los corrientes y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 22 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito; 
que las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de administra¿*ión 
y, en su consecuencia,, que se libre la 
cantidad de 10.000 pesetas, «a justificar», 
para obras urgentes de restauración en 
ia casa número 2 de la Cuesta de San
to Domingo, de Santiago de Composte
la (La Coruña), ciudad monumental, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep- 
to noveno b). «Ciudades monumenta
les», del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 d.e octubre de 1956.,

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que cesa el Profesor interino de «Re
ligión» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que se cita.

limo. Sr.: Comunicada por el excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo, de 
la Diócesis el traslado de don Vicente 
Cruz Gil, Profesor adjunto interino de 
«Religión» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Santa Cruz de la 
Palma,

Este Ministerio ha resuelto que en 
dia de hoy cese don Vicente Cruz Gil en 
el desempeño del expresado cargo..

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos. . •

Dios guarde'a V I. muchos afips. 
Madrid, 29 de octubre d.e 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se rectifica la Orden de creación

 del Grupo escolar «Pío XII», de 
niños, de Barcelona (capital).

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Barcelona, en solicitud de la 
rectificación de la Orden ministerial de 
23 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de *Jülio) por la que 
se crea entre otros el Grupo escolar de 
niños «Pío X II» ; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la rectificación solicitada, y 
visto el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos se considere rectificada 
la citada Orden ministerial ae 23 de ma
yo último, en el sentido de crear defini
tivamente un Grupo escolar de niños 
«Pío XH», con seis secciones y Director 
sin grado, en el casco del Ayuntamiento 
de Barcelona (capital), a base ie tres 
Secciones de niños del Grupo «Víctor
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Pradera» y otras tres Secciones de niños 
del Grupo escolar «Uruguay».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos añus. 
Madrid, 9 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1956 por 
la que se rectifica la creación de la 
Escuela Parroquial que se cita, en la 
provincia de Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado
por rectificación de la Orden ministerial 
fecha 30 de septiembre de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
noviembre) por la que se crean Escuelas 
Nacionales Parroquiales; y 

Teniendo en cuenta que se justifica'de
bidamente la rectificación solicitada y los 
favorables informes emitidos por la Ins
pección Provincial de Enseñanza Prima
ria de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos §e considere rectificada 
la citada Orden nünisterial de 30 de sep
tiembre de 1955 (BOLEllN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de noviembre), en 
el sentido de que las concedidas en el 
Ayuntamiento • de Alcarraz (Lérida) sea 
«úna unitaria de niños y conversión en 
ae niñas de la mixta existente en «Mon- 
tagut».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se acuerda la clausura voluntaria 

del Colegio femenino «Nuestra Señora de 
l as Nieves», de los Llanos de 

Aridane, La Palma.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
lo Inspección Central de Enseñanza Me
día de 10 de los corrientes, en la que 
traslada otra del Director del Colegio 
Femenino de Nuestra Señora de las Nie
ves. autorizado elemental de Los Llanos 
de Aridane. La Palma, de 25 de octubre, 
solicitando el cese de las actividades do
centes por no naberse efectuado ninguna 
matrícula en el presente curso del 1956- 
1957; .

Teniendo en cuenta que el Director del 
Centro ha cumplido con lo dispuesto en 
e! artículo 20 leí Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, de 21 
de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de agosto).

Este Ministerio ha acordado la clausu 
ra voluntaria del Colegio Femenino de 
Nuestra Señora de las Nieves, de Los 
Llanos de Aridane, La Palma, dándole de , 
baja de la relación de Colegios Autori
zados

Lo digo á V. I, para su conocimiento - 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor numerario 
interino de Religión de estudios nocturnos 

del Bachillerato de Barcelona 
a don Joaquín Sabater March.

Ilmo. Sr.: A propuesta del excelentí
simo y reverendísimo señor Arzobispo- 
Obispo de Barceiona, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 
1953,

Este' Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor numerario interino de Religión 
de «Estudios nocturnos» de Barcelona 
(para alumnos varones) que radican en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Maragalb>, de Barcelona, a don Joa
quín Sabater March, que percibirá sus 
haberes en la forma y cuantía que se 
expresa en la Orden de concesión del 
crédito para sostenimiento de los «Es
tudios nocturnos» del Bachillerato de 
Barcelona.

Lo digo a V. I. parg, su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Agustín Zori Calvo como Maestro de 
Taller (Sección de Carpintería) del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Coca.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 
de ju.io de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien acep- 
tár la renuncia de don Agustín Zori Calvo 
como Maestro de Taller (sección de Car
pintería) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Coca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Francisco 

Bernis Madrazo.

Ilmo. Sr.: En virtud de ¿posición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Francisco Bemis Madrazo Catedrá
tico numerario de «Zoologia (Procorda 
dos y Vertebrados), con su Anatomía y 
Zoología aplicada», de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Naturales) dé ^a 
Universidad de Madrid, con el haber 
anual de entrada de veintiocho mil tres
cientas veinte pesetas, tres mil pesetas 
anuales más, cQnforme a lo determina-, 
do en la vigente Ley de Presupuestos, y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Vicedirector del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Vall de Uxó a don Alvaro Capdevila 

Nebot.

Ilmo. Sr.: . Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan
za Media y Profesional de Castellón, for
mulada por la Dirección del Centro de 
Valí de Uxó, para la provisión del car
go de Vicedlrector del mismo; y tenien
do en cuenta lo que a este respecto de
termina en su artículo 125 el vigente 
Reglamento General de Enseñanza Me
dia y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953, y que se han cumplido los de
más requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector dei Centro de Enséñanza 
Media y Profesional de Valí de Uxó a 
don Alvaro Capdevila Nebot. .

Lo digo a V. I. parar su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I', muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se acepta la renuncia de don 
Antonio Sánchez Alvarez, Profesor titular 

del Ciclo de Formación Manual del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

de Ejea de los Caballeros.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto, y de conformidad con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de '16 
de ju:io de 1949,

Este Ministerio ha tenido a b4en acep
tar la renuncia de don Antonio Sánchez 
Alvarez como Profesor titular del Ciclo 
de Formación Manuel del Centro de En
señanza Media y Profesional de Ejea de 
los Caballeros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Sips guarde a V. I. muchos años, 
adrid, 22 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral; j

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra a don Manuel Muñoz 
Cortés Administrador general de la Universidad 
d e Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Murcia, y de con
formidad con lo dispuest en el articu
ló 98 de la Ley de Ordenación Universi
taria* de 29 de julio de 1943, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Administrador ^eneral de la mencionada 
Universidad, al Catedrático numerario de 
la misma don Manuel Muñoz Contés.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios arde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que nombra a don Enrique Martínez 

Useros Interventor general de la 
Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Murcia y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo n
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ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone el cese de don Anto
nio Reverte Moreno en el cargo de 
Administrador general de la Universi
dad de Murcia . 

limo. S r.: A propuesta de la Universi
dad de Murcia, y de conformidad .con lo 
dispuesto en el artículo 98 de la Léy de 
O rdenación U niversitaria, de 29 de julio 
de 1943.

Este Ministerio h a  resuelto que el Ca
tedrático de la mencionada Universidad 
don Antonio Reverte Moreno, nombrado 
Vicerrector de la misma por Orden ’ mi
n isteria l de fecha de hoy, cese en el car
go de A dm inistrador genere1 de la repe
tida  Universidad, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mtfchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que cesa en el cargo de Vicerrec
tor de la Universidad de Murcia el 
Excmo. S r. don Luis Gestoso Tudela , 
agradeciéndole los servicios prestados.

limo. Sr.: Con motivo de haber áido 
jubilado, por Orden de 22 de junio del 

1 corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de julio!, el Catedrático 
de la Universidad de M urcia excelentí
simo señor don Luis Gestcso Tudela, que 
desem peñaba el cargo de Vicerrector de 
la m ism a.. y de conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de d ic h a . 
Universidad,

E ste M inisterio ha resuelto que el ex
celentísimo señor don Luis Gestoso Tu
dela. cese en el cargo de Vicerrector de 
la expresada Universidad, agradeciéndole 
ios ser icios prestados.

L o‘ digo a V. L para  su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Vicerrector de la 
Universidad de Murcia al Excmo . se
ñor D. Antonio Reverte Moreno.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis-, 
puesto en  el artículo 42 de la Ley de 29 
de julio de 1943. y con la propuesta ele
vada por el Rectorado de la Universidad 
de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Vicerrector de la expresada Universidad, 
al Excmo.. Sr. D. Antonio Reverte More
no, Cat drático de la misma, acred itán
dole la  gratificación a n u a ld e  4.000 pese- i

tas, con cargo al crédito que figura en 
el primero, segundo, segundo, único, oc
tavo del vigente presupuesto de gastos 
de. este D epartam ento ministerial.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. ^

Di js guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956, por 
la que se nombra Director espiritual 
para el Institu to  Nacional de Enseñan
za Media que se indica.

limo. S r.: A propuesta del excelentí
simo y reverendísimo señor Arzobispo de 
la Diócesis,

Este Ministerio ha resuelto nom brar Di
rector espiritual del In s titu to  Nacional 
de Enseñanza Media de Burgos a don 
Isidoro Díaz M urugarren, con ia grati
ficación anual de 5.000 pesetas, que per
cibirá a partir de la fecha de su tom a ' 
de posesión y con cargo al capítulo pri
mero, artículo secundo, grupo cuarto, con
cepto único, segundo c), del vigente pre
supuesto de gastos de este D epartam ento.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra a don Agustín Arév
alo Medina Administrador generad de 

la Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta de la Universi
dad de La Laguna, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 98 de la  Ley 
de Ordenación U niversitaria de 29' de 
julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Administrador general de la citada Uni
versidad . al C atedrático num erario  de la 
misma don Agustín Arévalo Medina.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za Universitariá.

ORDEN de 24 de noviembre de 1956 por 
la que se dispone cese don Luis Ges
toso Tudela . en el cargo de in terven
tor general de la Universidad de Murcia..

limo. Sr.: A propuesta de ia Universt 
dad de Murcia, por jubilación del intere- 
sado, y de conformidad con lo dispuesto 
en^el artículo 99 de la Ley de O rdena
ción U niversitaria de 29 de julio de 1943.

Este M inisterio ha resuelto que don 
Luis Gestoso Tudela cese en el cargo de 
In terventor general de la mencionada 
Universidad, agradeciéndole ios servicios 
prestados.

Lo digo a  V. I. pa ra  su coríocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria,

ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 
l a  que se concede una subvención a la 

Junta  Provincial de Formación Pro
fesional Industrial de Barcelona para 
subvenir los gastos de formación pro
fesional que v e n í a n  sufragando los 
Ayuntam ientos menores de 20. 0 0 0ha
bitantes a los Patronatos de Forma
ción Profesional de Vich y  Badalovyj.

limo. Sr.. Visto el expediente incoado 
para  la concesión a la Ju n ta  Piovincial 
de Formación Profesional Industrial de 
Barcelona de una subvención de pese
ta^ 31.870,13, con cargo al crédito con
signado en el capítulo III. artículo pri
mero, grupo p: ¡mero, concepto noveno, 
del vigente presupuesto de gaótos dei De
partam ento, para, subvenir a los gastos 

' cíe formación profesional que venian su
fragando los A yuntam ientos menores de .
20.000 habitantes, obligación que pasó ai 
Estado en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 12 de marzo de 1954:

Teniendo en cuenta que la Sección de 
| Contabilidad y Presupuestos tomó razón 

del gasto con ‘echa 22 de octubre últim o 
y que ha sido informado favorab 'em ente 

! por )a Intervención Delegada de Ha
cienda en el D epartam ento, con fecha 23 
de' pasado me? de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la Ju n ta  Provincial de Form a
ción Profesional Industria l de B arcelona 
una subvención de 31.870.15 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo III, artículo primero, grupo 
primero, concepto noveno, del vigente 
presupuesto > de gastos del D epartam en
to, como compensación a las aportacio
nes de los A yuntamientos menores de
20.000 habitantes, dejadas de percibir por 
los Patronatos Locales de Formación Pro
fesional de Vich y Batíalona. ;

La mencionada cantidad será librada 
«a justificar» a nombre del H abilitado 
general de este Ministerio, para su pago 
a la indicada Ju n ta  Provincial de F or
mación Profesional Industrial.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 4 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 
la que se dota la cátedra de la Uni
versidad de Santiago . 

limo. Sr.:. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley dé 17 de julio de 1956, 

Este M inisterio ha resuelto dotar la 
cátedra de «Geometría proyectiva y Geo
m etría descriptiva» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago, 
con efectos económicos de 1 de enero 
de 1957.

Lo digo a  V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 15 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA •

limo. Sr. D irector general de E nseñanza • 
U niversitaria. .

ORDEN de 5 de nov iembre de 1956 por 
la que se jubila a don José Cervelló x 
Genovés, Profesor de «Vulgarización» de 
Escuelas de Comercio. por haber cum
plido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglam entaria para sij jubilación don 
José Cervelló Genovés, Profesor de «Vul
garización» de la  Escuela de Comercio

de la Ley de Ordenación Universitaria, 
de 29 de julio de 1943,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
In terventor general .* la mencionada 
Universidad, al C atedrático num erario de 
la  misma don Enrique M artínez Uséros.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria,
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de Valencia, con ¿echa 18 de septiembre 
próximo pasado.

Este Ministerio ha resuelto declararle 
en situación de jubilado a partir de te 
indicada fecha.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos, años. 
Madrid, 5 de poviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lado a las cátedras de «Contabilidad» 
de las Escuelas de Comercio que se 

 citan. 

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de 
traslado, que se convocó con fecha 26 
de septiembre próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de 
octubre), las cátedras de «Contabilidad») 
de las Escuelas de Comercio de Alicante, 
Burgos, Gijón, León, Logroño, Murcia. 
Salamanca y Vigo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Catedráticos numerarios 

de «Contabilidad» de las Escuelas de Co
mercio que se mencionan a los señores 
siguientes, por ser únicos concursantes 
a las plazas solicitadas y reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria:

Don Enrique Fernández Peña, actual 
mente destinado en la Escuela de Jerez 
de la Frontera, para la de Burgos.

Don Emilio Fidel Fernández de Caso, 
de la Escuela de Orense, para la de 
León. *

Don Fernando Martin Lamouroux, de 
la Escuela de Almería, para la de Sala
manca.

2.° Declarar desiertas en el concurso 
de traslado las cátedras de las Escuelas 
de Alicante, Gijón, Logroño, Murcia y 
Vigo, por no haber sido solicitadas por 
ningún concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonacio.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se concede un mes de licencia, 
por enfermedad, al Profesor adjunto 
interino del Instituto Nacional de En
señanza Media que se indica.

lim a Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Ramos Jiménez, Profesor 
adjunto interino del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Plasencia, en 
solicitud de que le sea concedida un mes 
de licencia por enfermedad;

Resultando que el señor Ramos Jimé
nez míe a su petición de licencia el 
certificado facultativo que acredita la . 
causa que ia motiva;

Considerando lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a don José Ramos Jiménez, Profesor ad
junto del Instituto de Plasencia, un mes 
de licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo y a partir, de la fecha de su 
petición.

Lo digo a y. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Agrícolas de 
Villava (Navarra) a don Luis Sada 
Matilla. 
limo. Sr.: Vacante una plaza de Pro

fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Agrícolas de Villava (Navarra),

Este Ministerio, de conformidad con ia 
propuesta formulada por la Excma. Di
putación Foral de dicha provincia, en 
aplicación de la Real Orden de 26 de 
septiembre de 1924, ha tenido a bien 
nombran para el referido cargo docente 
al Ingeniero Agrónomo don Luis Sada 
Matilla.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I; muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldqnado.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático nume
rario de aItaliano» de la Escuela de Co
mercio de Madrid a don Joaquín Arce 
Fernández, en virtud de oposición.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

28 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO de 11 de enero si 
guíente) fueron convocadas ^oposiciones 
libres para proveer la cátedra de «Ita
liano» de la Escuela de Comercio de 
Madrid;

Resultando que previos los trámites 
reglamentarios se han celebrado los co
rrespondientes ejercicios, sin reclamación 
alguna por parte. de los señores aspi- 
i antes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de 

oposición libre para proveer la oátedra 
de «Italiano» de la Escuela de Comercio 
de Madrid.

Segundo.—Nombrar, en virtud de opo
sición libre y de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Tribunal, Cate 
drático de «Italiano» de la  Escuela Pro
fesional de Comercio de Madrid a don 
Joaquin Arce Fernández.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 17 de noviembre de. 1956 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Profesor adjunto del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
que se indica.
limo. Sr.‘ Vista la instancia suscrita 

por don Eladio Sánchez Hernández, Pro
fesor adjunto del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Fray Luis de León», 
de Salamanca, en solicitud de que le sea 
concedido un mes de Ucencia por enfer
medad ;

Resultando que el señor Sánchez Her
nández une a su petición de licencia cer
tificado facultativo que acredita la causa 
que ia motiva;

Considerando lo dispuesto en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, .

Este Ministerio lux resuelto conceder al 
Profesor don Eladio Sánchez Hernández 
un mes de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo y a partir de la fecha de 
su petición.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre dew 1956.— 

Por delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se declara vinculada a don An
tonio Yepes Moreno la casa barata y 
su terreno núm. 11, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Barat
as para Ferroviarios del Norte de esta 

capital.

limo. Sr.: Vista ia instancia de don 
Antonio Yepes Moreno en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in- , 
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 11 efe la calle de 
Antonio - Gistáu, correspondiente al pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para Ferroviarios del Norte, d<~ 
esta capital:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura de compra hecha en Madrid a 20 de 
abril de 1955, ante don Luis Sierra Ber
mejo, bajo >1 número T.291 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Rea! 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, -tiene 
derecho a que se gire' a su nombre le 
amortización e intereses del préstamo
del Estado que corresponda a su casa.

 ̂ que en este caso, y según escritura de, 10

!de marzo de 1933. ante don Juan José 
Esteban Royo, asciende a 10.867,86 pe
setas. más las costas e intereses del 3
por Í00 anual de la. cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe, quedarán vincula
das a éste, ¿a virtud de lo dispuesto en
el artículo 10 del Real Decreto-ley d>
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, i

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
¡ vinculada a don Antonio Yepes Moreno 

la casa barata y su terreno, núm. 11 de 
la calle de Antonio Gistáu, correspon
diente al proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas para ferroviario.^ 
del Norte, de esta capital, que es la finca 
número 5.160 del Registro de la Propie
dad de Occidente, tomo 1.185, libro 197/ 
de la sección segunda, folio 138, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad • 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditbs hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obteni
do de cualquier entidad o particular, y  
ios' derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Reai 
Decretó-ley de 10 de octubre de 1924, sin . 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 10 de marzo de 1033. 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De-̂  
creto-ley, 'correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvlncu- 
lación, si procediere.

Lo digo a V. í. para su conocimiento y  . 
demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Luis Valero Bermejo.

Ilmp, Sr. Director general del inmuno 
Nacional de la Vivienda
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MINISTERIO D E I N D U S T R IA
ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por

la que se aprueban corridas de escala
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de In
genieros de Minas tres plazas, una de 
Inspector generaj, otra de • Ingeniero se
gundo, y la tercera, de Ingeniero Jefe de 
primera clase, las que de acuerdo con 
lo que se dispone en el Reglamento orgá
nico del citado Cuerpo, han de proveerse' 
con arreglo a los dos turnos establecidos 
en el Decreto de 9 de julio de 1935, o 
sea de ingreso y de reingreso, respectiva
mente.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se efectúen las correspondientes 
corridas de escala, para cubrir las vacan
tes antes citadas, nombrándose en las 
categorías y clases que se indican a los 
funcionarios que se mencionan.

En la vacante de Inpector general, pro
ducida en 2 de agosto del corriente año, 
por nombramiento de Inspector general, 
Vicepresidente del Consejo de Minería 
del de dicha categoría, don José Alfaro 
López, y cuya provisión corresponde al 
ingreso, ascender a Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
el haber anual de 35.160 pesetas, a con 
Luis Jiménez Crozat; a Ingeniero Jefe 
de primera clase, con el sueldo anual de „. 
32.880 pesetas, a don Carlos Franco y 
de Bordóns; a Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con el sueldo anual de 30.960 pe- 
setas, a don Moisés Ramón Rubio Herre
ro, y a Ingenieros primeros, con el sueldo 
anual de 28.800 pesetas, a los señores don 
Ignacio Chacón Xérica, don Guillermo. 
D’Aubarede y Navia .Osorio y don C _l- 
vádor González Lavín, y por continuar el 
primero y el tercero en la situación de 
supernumerario y el segundo en la de 
excedente voluntario, a don Juan de T i- 
zaur y Roldán, todos ellos con la anti
güedad en sus respectivos empleos, a to
dos los efectos, del día 3 del citado mes 
de agosto, y conceder el.ingreso como In
genieros segundos y el haber anual de
25.200 pesetas a los 'señores don Carlos 
Bertrand y Bertrand, el que quedará en 
la situación de supernumerario por des
empeñar el cargo de Jefe de Sección en 
el Instituto del Carbón del Instituto Na- 

'cional de Combustibles, a clon Claudio 
Gamazo Arnús, el que quedará en. la si
tuación de excedente voluntario por no 
h^ber solicitado el ingreso; a don Alfon
so Alvarez Miranda, el que quedará en 
la situación de supernumerario por des
empeñar el cargo de Profesor de la Es
cuela de Ayudantes Facultativos de Mi
nas de Torrelavega; a don José María 
de Inza Tudanca, el que quedará igual
mente en la situación de supernumera
rio por estar adscrito al Servicio de Mi
nas de Marruecos en la Comisión de Es
tudios Geológicos y Petrolíferos, y en su 
lugar a don Gonzalo Calvo Aguirre, nú
mero uno de los que reglamentariamente 
lo tenían solicitado.

1 En la vacante de Ingéniero segundo, 
producida én 4 del pasado mes de agos
to por pase a la situación de supernume
rario de don Joaquín Vega de Seoan# y 
Ariza, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, conceder éste al de igual ca
tegoría don Antonio *01avarría Titaénez. 
que reglamentariamente lo tenía reiiclo.

En la vacante de Ingeniero Jefe de 
primera clase, producida en l i  del pasado 
mes de septiembre por jubilación del de 
dicha categoría don Ildefonso Prieto Ca
rrasco, y cuya provisión corresponde al 
ingreso, ascender a Ingeniero Jefe de 
nrimera clase del Cuerpo de Ingenieros 
éfe Minas, con el haber anual de 32.880 
pesetas, a don Ramón Díaz Quetcuti; a

Ingeniero Jefe de secunda clase, con el 
sueldo anual de 30.960 pesetas, a don Fé
lix Araguren Sabas; a Ingenieros pripae' 
ros, con el haber anual de 28.800 pesetas, 
a los reñores don Rotilio Martínez Ba- 
rréiro. y por continuar éste en la situa
ción de excedente voluntario en que se 
hallaba, a don José Maria Fernándc: 

, Becer ", todos ellos <"On antigüedad en 
sus respectivos empleos, a todos los efec
tos, del día 15 de septiembre del año en 
curso, y conceder el ingreso como In
geniero segundo, con el haber anual de
25.200 pesetas, a don Manuel Mora'es 
Garnica, número uno de los que regla
mentariamente lo tenia solicitado.

Todos los Ingenieros que se citan en 
las anteriores corridas de escala ocu
pan el número uno de la categoría inme
diata inferior, y percibirán, además del 
sueldo señalado a su clase, dos mensuali
dades extraordinarias acumulables al mis
mo, debiendo someterse a la aprobación 
de Su Excelencia el Jefe del Estado los 
Decretos de ascenso a Inspector general 
del señor Jiménez Crozat y de Ingenieros 
Jefes de primera clase de los señores 
Franco y de Bordóns y Díaz Quetbuti.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos."

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5  de noviem bre de 1956  por

 la que se aprueba el acta de estim ación 
d e  la  r ib e r a  p r o b a b le  d e l  A r r o y o  
S o t i l l o  a  s u  p a s o  p o r  e l  t é r m i n o  
municipal d e  C a rra sco sa  d e  H en a re s , 
de la provincia de Guadalajara.

lim o. S r .: Examinado el expediente
tiamitado por la Jefatura de la Cuar
ta División Hidrológico-Forestal de Ma
drid, relacionado con la estimación de la 
ribera probable del Arroyo So tilló a su 
paso por el término municipal de Ca
rrascosa de Henares de la expresada 
provincia.

Resultando que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
Ley de 13 de octubre de 1941, se llevó 
a cabo dicho trabajo previa publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
del anuncio para el debido conocimiento • 
de todos aquellos a quienes pudiese 'afec
tar la citada estimación;

Resultando que en el acta levantada 
quedan descritas las modalidades que 
concurrieron en el trabajo realizado, que 
transcurrió sin que surgiera incidencia 
alguna y finalizó el plázo para reclama
ciones sin que se formulase ninguna por 
parte -de los interesados;

Considerando que se Ha dado cumpli
miento a cuanto en la antedicha Ley se 
determina para que pueda ser aprobada 
el acta que fija las riberas estimadas, 

Este Ministerio ha dispuesto, de con- - 
formidad con la «Jefatura de la Cuarta 
División Hidrológico-Forestal de Madrid.

1.® Aprobar el acta de estimación de 
la ribera probable del Arroyo Sotillo a 
sa pasq por el término municipal de 
Carrascosa de Henares, con sujeción a 
las líneas que figuran en el piano levan
tado y cuya situación se describe en el 
acta levantada durante la ejecución de 
loe trabajos y que integran el expe
diente.

2.° Que se reconozca como superficie 
delimitada de ribera del Arroyó Sotillo 
en el término de Carrascosa de Hena
res la de 30,6500 hectáreas, en la que

está incluida la ocupada por el cauce y 
situada entre los límites siguientes: 

Norte, término municipal de Merabri- 
llera.

Sur, no Henares.
Este, propiedades particulares.
Oeste, propiedades particulares.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1956.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por

la que se conceden los Premios Nacio
nales de Literatura del presente año.

limos. sSres.: Visto el expediente sobre 
resolución de los concursos de los Pre
mios Nacionales de Literatura del pre
sente año;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de febrero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 56, de 25 de 
febrero de 1956 se convocaron los con
cursos para los Premios Nacionales de 
concursos para los Premios Nacionales de 
Literatura «Francisco Franco». «José An
tonio Primo de Rivera» dMiguel de Cer
vantes» y «Menéndez Pelavo», ofrecién
dose un premio de 25.000 "pesetas para 
cada uno de ellos;

Resultando que por Ordenes ministe
riales de 26 de septiembre y 24 de octu
bre de 1956 se nombró el Jurado califica
dor para otorgar los referidos Premios 
Nacionales;

Resultando qtre previa la tramitación 
correspondiente por la Dirección General 
de Información, el Jurado se constituyó 
en la tarde del 15 del actual, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. D.*Florentino Pé
rez Embid, Director general de Informa- * 
ción, y del que formaron parte como Vo
cales: Don Adolfo, Muñoz Alonso, don 
José Hierro Real, don Víctor de la Serna, 
don Torcuato Luca de Tena, don Juan 
Fernández Figueroa y don Salvador Pons 
Muñoz, como Secretario; •

Resultando que el Jurado acordó pro
poner la concesión del Premio Nacional 
de Literatura «Francisco Franco» para 
libros de carácter político, social o eco
nómico, al libro «Historia de la segunda 
República», de don Joaquín Arrarás Iri- 
barren. El Premio «José Antonio Primo 
de Rivera» al libro «Paisaje con figuras», 
de don Gerardo Diego Cendoya, acordan
do asimismo el Jurado mencionar los 
grandes méritos literarios que ha esti- ' 
mado en los libros «La soledad y los días», 
de don Rafael Montesinos, y «Oratorio 
deu Guadarrama», de don José Luis Pra
do Nogueira. El Premio «Miguel de Cer-. 
vantes» a la novela «La mujer nueVa», de 
doña Carmen Lafpret, acordando asimis
mo el Jurado mencionar los grandes mé
ritos literarios qúe ha estimado e.n los 
libros «Con el viento solano», de don Ig
nacio Aldecoa, «Cuatro de familia», de 
doii Pedro de Lorenzo, y «La rastra», de 
don Domingo Manfredi Cano; y el Pre-, 
mió «Menéndez Pelayo», para ensayos 
de carácter histórico, literario o cultural, 
al libro «Picasso y el cubismo», de don 
José Camón Aznar, acordando asimismo 
el Jurado mencionar los grandes méritos 
literarios que ha estimado en* los libros 
«Prosistas españoles contemporáneos», de 
don Mariano Baquero y Goyanes, y «La 
presencia como fundamento de la onto- 
logía», de don Pedro Caba Landa,
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Este Ministerio de Información y Tu
rismo, de conformidad con el criterio se
guido por el mencionado Jurado, ha re
suelto:

Primero. Conceder el Premio Nacional 
de Literatura «Francisco Franco», para 
ensayos de carácter político-social o eco
nómico. al libro «Historia de la segunda 
República», de don Joaquín Arrarás.

Segundo. Conceder el Premio Nacional 
de Literatura «José Antonio Primo de 
Rivera», para poesía, al libro «Paisaje 
con figuras», de don Gerardo Diego.

Tercero. Conceder el Premio Nacional 
de Litei atura «Miguel de Cervantes», pa
ra novela, al libro «La mujer nueva» 
de doña Carmen Laforet. .

Cuarto. Conceder el Premio Nacional 
de Literatura «Menéndez Pelayo», para 
epsayos históricos, artísticos o literarios, 
al libro «Picasso y el cubismo», de don 
José Camón Aznar.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to V efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1956.

■ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Infor
mación./

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se otorga el título-licencia de 
Agencia de Viajes, del grupo B, a fa
vor de «Viajes Loreto».
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do en virtud de la solicitud que presen 
taron don Társilo de Ugarte Fernández y 
otros, en representación de iós Patrona
tos de Huérfanos del Aire; y 

Resultando que por instancia suscrita 
el día 3 de agosto de 1956, acompañada 
de la documentación oportuna, solicita
ron la concesión del título de Agencia de 
Viajes del grupo B;

Resultando que efectuadas las compro
baciones pertinentes, la Dirección Gene
ral de Turismo es de parecer que reúne 
las condiciones requeridas para la expe
dición dei título-licencia solicitado;

Visto el Decreto de 19 de febrero de 
1942, y demás preceptos' de general y 
pertinente aplicación;

Considerando que -han sido cumplidos 
los requisitos que se señalan en los ar
tículos tercero y quinto del Decreto de 
10- de febrero de 1942, para otorgar el 
título de Agencia de Viajes del grupo B 
por lo que procede señalar las condicio
nes precisas para ei ejercicia de las ac
tividades propias de esta clase de Agen
cias, que se establecen en el artículo sex
to de la misma disposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. .Se concede a la empresa 
«Viajes Loreto», domiciliada en el aero
puerto de Barajas, para servir de inter
mediaria entre la Agencia del grupo A 
«Viajes Conde», de Madrid, y el público, 
el titulo-licencia de «Agencia de Viajes 
del grupo B», con el número treinta de 
orden, en la forma personal e intrans
ferible y ségún las condiciones que se 
señalan en esta disposición a fin de que 
pueda ejercer las actividades que le es
tán reservadas a esta clase de Agencias 
por la legislación vigente.

Segundo. Para la expedición del ex
presado título-licencia, dentro de ios diez 
días siguientes al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, deberá constituir en el 
Banco de. España o Caja General de De
pósitos, una fianza de diez mil pesetas, 
en metálico o valores del Estado, a la 
disposición de la Dirección General de* 
Turismo, y afecta a las resultas de su 
actuación.

Tercero. La empresa se obliga a repo
ner la fianza hasta la cantidad señalada,

en el plazo de quince días, cuando fuere 
necesario,- por haber experimentado re 
ducción, en virtud de responsabilidades 
que en ella se hubieren hecho efectivas

Cuarto. Una vez que haya sido cons
tituida la fianza.. la Dirección General 
del Turismo, en cumplimiento de la pre
sente Orden, expedirá el título, que ha
brá d e . ser expuesto al público en las 
oficinas centrales de la empresa.

Quinto. En todo acto que realice, asi 
como en membretes, cartas, anuncios y 
cuanta documentación emplee, deberá 
citar en forma destacada como único tí 
tulo el de «Viajes Loreto», y como sub
título, el de «Agencia de Viajes», ponien 
do en forma menos destacada, pero per
fectamente legibie, lo siguiente: «Titulo 
número treinta de orden, del grupo B. co
mo intermediaria entre la Agencia de 
Viajes del grupo A. «Viajes Conde», y el 
público, según Decreto de 19 de febrero 
de 1942, obtenido por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1956 (B. O. de ...)»

Sexto. Cualquier modificación que se 
pretenda introducir en la empresa, como 
cambio de la persona o personas que ri
jan la Agencia, de los locales en que ac
túe, disminución o aumento de los ele
mentos materiales afectados al cumpli 
miento del servicio turístico, apertura 
traslado o cierre de central, sucursales o 
delegaciones, la reforma de los Estatutos 
sociales, en su caso, y. en general, cual
quier variante que adere las circunstan
cias base de esta concesión, deberá co
municarse previamente a la Dirección 
General del Turismo para su autoriza
ción y anotación. en su cáso, en el Regis
tro de Agencias de Viajes.

Séptimo. Este título' de Agencia de 
Viajes podrá ser revocado si la Empresa 
incumple alguno de los requisitos conte
nidos en el Decreto de 19 de febrero de 
1942, y normas para su aplicación, y pre
via formación de expediente por la Di
rección General del Turismo.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Director general de Turismo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Transcribiendo la lista definitiva de opo

sitoras admitidas para el concurso de 
méritos y examen de aptitud de En
fermeras del Instituto Nacional de Psi
cología Aplicada y Psicotecnia, y Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios 
de dicho concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden de 29 de mayo 
del corriente, por la que se anuncia con
curso de méritos y examen de aptitud pa
ra cubrir dos plazas de Enfermeras en 
el Instituto Nacional de Psicología Apli
cada y Psicotecnia, * ¡

Esta Dirección General hace pública la' 
lista definitiva de aspirantes admitidas 
por haber presentado la documentación 
completa.

Opositoras admitidas:
D.a Carolina Carretero Moreno.
D.a María de los Angeles López Pérez. 
D.a María Luisa Aparicio Precioso.
D.a Ana María Laffón Campos.
D.a María del Carmen Caravera Orobio.

El Tribunal que ha de juzgar ios ejer
cicios de dicho concurso de méritos y 
examen de aptitud quedará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Don Antonib Melián Gon
zález. Jefe de Departamento Médico del 
Instituto Nacional de Psicología Aplica
da y Psicotecnia.

Vocales: Don Ricardo González Gonzá
lez, Profesor Médico del Instituto Nacio
nal de Psicología Aplicada y Psicotecnia; 
don Jesús Mirapeix del Cerro,. Delegado- 
Director y Jefe del Departamento Médi
co de la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Psicología en San
tander, don José Lorenzo Jaraba. Pro-, 
fesor Médico dél Instituto Nacional de' 
Psicolog Ci Aplicada y Psicotecnia.

Secretario: Don Miguel Martínez Leria, 
Profesor Médico de la Delegación Provin
cial del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada en Málaga.

Suplentes:
Presidente: Don Francisco Marañés

Portolés, Profesor Médico del Instituto 
Nacional de Psicología Aplicada y Psico-
tecnia

Vocal: Don César González del Pino, 
Psiquiatra-Psicotécnico del Instituto Na- 
ciona de Psicología Aplicada y Psico-
tecnica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Orientación Pro

fesional. >

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Geografía e Historia del 
Centro de Huércal-Overa a don Lean
dro López Soler, y del Ciclo de Lenguas 
de los Centros de Saldaña y Totana, 
respectivamente, a don Antonio Huer
ga Morán y doña Dolores Rodríguez 
Rodríguez.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar los 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Geografía e Historia del Centro de 
Huércal-Overa, y de Lenguas, de los Cen
tros de Saldaña y Totana;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, ¿

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:
r 1» Aprobar la tramitación del con
curso de referencia, r

2.° Nombrar Profesor titular interino 
del Ciclo de Geografía e Historia del 
Centro -de Huércal-Overa, a don Leandro 
López Soler, y del Ciclo de Lenguas de 
los Centros de Saldaña y Totana. respec
tivamente, a don Antonio Huerga Morán 
y doña Dolores Rodríguez Rodríguez.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas, dos pa
gas extraordinarias, a partir de la le
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fi
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

4.° Estarán obligados a . residir en la 
localidad dónde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo y 
estará vigilada por el Patronato Provin
cial, no pudiendo ausentarse sin autoriza
ción escrita de las autoridades a quienes 
reglamentariamente corresponde expe
dirla.

' 5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden \ se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concursp-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954.
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Durante este año el Interesado podrá re
nunciar a la continuación en el ejerci
cio de su cargo, bien a final de curso por 
su conveniencia, comunicándolo al Patro
nato Provincial antes del día 1 de ju
nio, o bien en cualquier momento por 
causa Justificada.

El Ministerio, de acuerde con lo dis
puesto en la base 12 de La Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada- y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor dei Centro, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Or
den, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarto del citado Reglamento, 
y por el hecho de la misma quedan es
tos Profesores sometidos a las normas 
vigentes sobre la Enseñanza Media y 
Profesional, y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para sil conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La  ̂
boral.

'Nombrando Profesores titulares interi
nos del Ciclo de Ciencias de la Natu
raleza del Centro de C o n s ta n t in a  
a doña María Concepción Diez Taboa
da, y del Ciclo Matemático de los Cen
tros de .Túy y Laguardia, respectiva
mente, a don Angel Lorenzo Alonso y 
don Joaquín Gelábertó Rissech.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar los 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza del Centro 
de Constantina, y del Ciclo Matemático, 
de los Centros de Túy y Laguardia;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión' Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° . Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos del Ciclo de Ciencias de la Natura- • 
leza del Centro de Constantina a doña 
María Concepción Diez Taboada, y del 
Ciclo Matemático de los Centros de Túy 
y Laguardia, respectivamente, a don An
gel Lorenzo Alonso y don Joaquín Ge- 
labertó Rissech.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas, dos 
pagas extraordinarias, a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4 o Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial;, no pudiendo ausentarse sin au
torización escrita de las autoridades a 
quienes • reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
' la presente Orden se entiende valedero 

por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la cele
bración del concurso-oposición a que se 
refiete él Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año ei interesado podrá re
nunciar a la continuación en el ejerci
cio de su cargo, bien a final de curso 
por su conveniencia, comunicándolo al 
Patronato Provincial antes del día 3 de

junto, o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El1 Ministerio, de acuerdo con le dis
puesto en la base 12 de la Ley de 16 de 
julió de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
dé noviembre de 1953,

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro; en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de esta Orden, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo cuarto del citado’ Reglamento, .v 
por el hecho de la misma quedan estos 
Profesores sometidos a las normas vigen
tes ̂ sobre la Enseñanza Media y Profesio
nal’ y a realizar los cursillos de orienta
ción y perfeccionamiento que el Ministe
rio convoque. 7
i lio digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.—El 

Director general, G. de Reyna.
Sr. ‘Jefe de la Sección de Enseñanza’ La

boral.

Mi n i s t e r i o  d e  t r a b a j o

Dirección* General de Previsión
Resolviendo el concurso para nombra

mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de  Má
laga. ' s *

Resuelto el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General . deí Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Má
laga^ convocado por esta. Dirección Ge- 
nerál de Previsión en 13 de agosto de 
1956 , (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO húm. 255, de 11 de septiembre de, 
1956), quedan adjudicadas las vacantes 
anunciadas en la siguiente forma:

a) Una vacante en Málaga (Zona 
Perchel), a don Joaquín Ortiz de Vi-
llajos y García de Acilu. <

b) : Una vacante en Málaga (Zona Es- 
tación-Huelín), a don Carlos Pérez An- 
drade.

c) (Jna vacante en Máiaga (Zona fis- 
tación-Huelín), a don Abdón García del 
Villar

c) Una vacante en Málaga (Zona Es- 
tación-Huelín), a don Eduardo J-uroguí 
Briales.

Contra este acuerdo podrá inteipo- 
nerse el recurso a que se refiere el ar
tículo 119 del texto refundido (Orden 
del Ministerio de Trabajo de 19 de fe- 

. brero de 3946).
.Madrid, 16 de noviembre de 1956.—El 

Director general, P. D., M. Ambles.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Haciendo público la expropiación de las 
tierras que se indican y señalando fe
cha y hora para el levantamiento de 
las actas previas de ocupación.

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo décimosexto de la Ley sobre Colo
nización y Distribución de la Propiedad' 
de las Zonas Regables, de 21 de abril de 
1949, el Instituto Nacional de Coloniza
ción vfi a proceder a la expropiación de 
las tierras «en exceso» correspond entes 
a ías parcelas de la zona regable domi
nada por la primera parte del canal de 
las Bártíenas que se indican a continua 
ción, así como a verificar su ocupación, 
que se llevará a efecto con arreglo a las 
normas señaladas en el articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de 
la Ley de 27 de abril de 1946. por lo que 
se publica el presente anuncio haciendo 
saber que en los días y horas que se 
señalan a continuación, y en las respec
tivas parcelas, se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación de 
las tierras «en exceso», advirtiéndose a 
ios interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que les concede el articulo 52 
de la citada Lev de 16 de diciembre de 
1954.

Madrid, 18 de diciembre de 1956.—El 
Director general, P. D., M. Luque.

5.005-A. C.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  - •

Número de la parcela en el proyecto 
, , de Parcelación

Superficie
excedente

Fecha señalada para 
el levantamiento del 

acta previa

Hectáreas D ía Hora

225 y otras (Sector VI, Agrupacióñ a 1)... 
572 y otras (Sector VI, Agrupación a 1)... 
429 bis y otras (Sector VI, Agrupación a 1) 
691 v otras (Sector VI, Agrupación a l ) . . .  
212 y otras (Sector VI, Agrupación a 1)... 
719 y otras- (Sector VI,, Agrupación a 1 ) ...

649-33-72 
71-28-26 , 

111-98-13 
168-49-16 • 

' 90-04-50 
97-69-82

32 1 1957 
15 l 1957.
17 1 1957
18 1 1957 
22 1 1967 
24 1 1957

10
10
10
10
10
10

Servicio de Concentración 
Parcelaria

t
Resolviendo concurso convocado el 20 de 

octubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de noviembre), pa
ra cubrir plazas de ingenieros Agróno
mos.

Como resultado del concurso convocado 
para cubrir plazas de Ingenieros Agróno
mos en el Servicio de Concentración Par 
celaría, y en virtud de las atribuciones 
que le concede el-artculo 11 del Decreto 
de 9 de diciembre de 1955. el artículo 65

ce la Orden ministerial de 11 de febrero 
de 1956, y de conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Ase
sora.

Esta Dirección ha acordado designar 
para dichas plazas a los Ingenieros Agró
nomos que a continuación se relacionan.

1 D. Joaquín Rabinal cíe'Val.
2 D. Gonzalo Ruiz Izquierdo.
3 D. Julio Torralba Escudero.
4 D. Gabriel Pazos Díaz Pimienta,

Madrid, 18 de diciembre de 1956.—-El
Director, R. Beneyto Sañchís.


